
PETERS € FIERRO, 

ESTUDIO JURIDICO C. LTDA. 

Quito, 9 de marzo del 2010       

PH Superintendencia de 
$" Compañías 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 17 qn 2010 
Presente.- Koa o -  A2luo 

Registro de Sociedades 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo agregado a continuación del artículo 221 
de la Ley de Compañía, en concordancia con el numeral innumerado agregado al 
artículo 263 del mismo cuerpo legal, procedo a presentar la información de la accionista 
extranjera ECUAFOREST HOLDING B.V., de la sociedad de nacionalidad ecuatoriana 
TROPIMADERAS 5.A., del ejercicio económico 2009: 

l.- Poder Especial otorgado por la compañía extranjera ECUAFOREST HOLDING 
B.V., a favor de Herman van der Valk.; 

2.- Formulario que contiene la nómina de accionistas extranjeros de la compañía 
TROPIMADERAS S.A. debidamente suscrito por el Director General.; 

3.- Certificado de Existencia Legal de la compañía extranjera ECUAFOREST 
HOLDING B.V., otorgada por la Cámara de Comercio de Amsterdam.. 

Documentos que han sido debidamente legalizados, traducidos al idioma castellano y 
apostillado de conformidad con la Convención de La Haya, del 5 de octubre de 1961. 

ula Sr. A van der Valk Dayra/ Jaramillo Bahamonde 

GERENTE GENERAL ABOGADA 

eg. Prof. 7297 C.A.P. 

Atentamente, 

  

   

  

Negqustrada Ón N Su dona. 

O 8los 1200    9 Superintenden , Cara: dencia des 

Í 7 MAR. Zola 

CAU 

  

  

World Trade Center, Av. 12 de Octubre 1942 y Cordero, Oficina 105. Q > 

Telfs: (593 2) 2231195. (593 2) 2231197. Fax: (593 2) 2231196. AS - 
P.O. Box: 17-07-9666. Quito, Ecuador. 

 



  

APOSTILLE 

Convention de La Haye du 5 octobre 1961 

Country: THE NETHERLANDS 

This public document 

Has been signed by: mr. P. Stokking 

Acting in the capacity of: candidate notary at 

Amsterdam 
Bears the seal/stamp of: 

mr. J.B. de Sna1jer 

Certified 

At Amsterdam 
On 23 februari 2010 

By the clerk of the Court of Amsterdam 

No: AE 
Seal/Stamp: 0 0 L J 8 É 10. Signature 

NU mw. H.H.S. Verhagen 

  

 



PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía ECUAFOREST 
HOLDING B.V., constituida, organizada y en legal existencia en OLANDA, 
otorga en favor de HERMAN van der VALK, con documento de identificación 
No. y domicilio en de la ciudad de Quito 
D. M., República del Ecuador, Poder Especial suficiente cual en Derecho se 
requiere para que a nombre y representación ECUAFOREST HOLDING B.V.: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de ECUAFOREST HOLDING B.V. en la 

República del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 
de la Ley de Compañías vigente en la República del Ecuador, 
modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 
591 del 15 de mayo de 2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de 
ECUAFOREST HOLDING B.V. y cumpla las obligaciones respectivas, 
bien entendido que el apoderado por ningún motivo será personalmente 
responsable de las obligaciones de la compañía extranjera antes 

mencionada. 

Dado en Amsterdam a los 5 días del mes de noviembre de 2009 

B.V. VENTURE CAPITAL INVESTORS 
7    

JS/YB/721464.1 

The undersigned, Peter Stokking, deputy civil law 
notary, as substitute of Jan Bouwen de Snaijer, civil 
law notary in Amsterdam, herewith legalises the 
signature of M.A.E. Laqueur, and confirms that 
according to the registration of the trade register of 
the Chambers of Commerce dated this day, on 
which third parties may rely, M.A.E. Laqueur acting 
severally is entitted to represent B.V. Venture 
Capital Investors (V.C.[.)., which company is the 
sole managing director of Ecuaforest Holding B.V. 
and as such authorised to represent that company. 
Amsterdam, 23 February 2010. $2 

 


